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Instrumentos Rating Acción de Rating Tendencia Metodología 

Cuotas de Fondos Mutuos Series: 
UNIVERSAL, INVERSIONISTA, EJECUTIVA, AM, APV, G, I, II 

y III. 
AAA fm/M3 Confirmación No Aplica Metodología de fondos mutuos 

 

 

ICR Clasificadora de Riesgo ratifica en categoría AAA fm para riesgo 

de crédito y M3 para riesgo de mercado las cuotas del fondo mutuo 

Santander Renta Largo Plazo UF. 

Santander Renta Largo Plazo UF es un fondo mutuo tipo 3, orientado 

a invertir en instrumentos de deuda de mediano y largo plazo, con una 

duración de la cartera igual o superior a 365 días. El objetivo del fondo 

será invertir en instrumentos de deuda de corto, mediano y largo 

plazo, de emisores nacionales, con una duración de la cartera de inver-

siones de entre 1 y 4 años. Además, al menos el 60% de los instrumen-

tos en los que invierta el fondo deberán estar denominados en unida-

des de fomento. 

La clasificación de riesgo de crédito se sustenta sobre la base que la 

administradora pertenece y posee el respaldo de uno de los grandes 

actores en el mercado financiero mundial junto con la adecuada es-

tructura administrativa y de control de los fondos que maneja. Por 

otra parte, la clasificación de riesgo de mercado se fundamenta en la 

duración de su cartera de inversiones, lo que refleja una moderada 

sensibilidad de ésta ante cambios en las tasas de mercado. Respecto 

a esto: 

Administración: Santander Renta Largo Plazo UF es administrado por 

Santander Asset Management S.A. Administradora General de Fondos, 

sociedad que pertenece a SAM Investment Holdings Limited. De 

acuerdo a los antecedentes publicados en AAFM, con fecha 14 de sep-

tiembre de 2018, Santander Asset Management manejaba un total de 

29 fondos mutuos, que alcanzan un patrimonio efectivo de $5.699.876 

millones, cifra que representaba el 14,75% del patrimonio total de la 

industria. 

Tipo de instrumentos: Al cierre de agosto de 2018, la cartera estaba 

compuesta únicamente por emisores nacionales, y distribuida princi-

palmente en bonos bancarios y depósitos a corto plazo, con partici-

paciones del 45,92% y 15,49%, respectivamente. Además, mantenía 

menores participaciones en instrumentos del Banco Central, Tesore-

ría General de la República, entre otros. De esta manera, el fondo 

cumple con los límites establecidos por tipo de instrumento, estipu-

lados en su reglamento interno. 

Clasificación de riesgo: Al cierre de agosto de 2018, el 29,38% de la 

cartera se mantenía en instrumentos con clasificación de riesgo en 

categoría AAA, el 20,8% en categoría AA, el 2,04% en categoría A y el 

15,49% en categoría N1 o superior.  

Diversificación: Al cierre de agosto de 2018, el fondo poseía un total 

de $621.149 millones en activos, distribuido en 34 emisores, donde los 

cinco principales concentraban el 60,66% del activo total.  

Se destaca como principal emisor a la Tesorería General de la Repú-

blica, que concentra un 16,45% del activo del fondo, seguido del Banco 

Central y BBVA con un 15,74% y 12,46%, respectivamente.  

Duración: Al cierre de agosto de 2018, la cartera presentaba una du-

ración de 673,5 días, inferior al promedio de los últimos 24 meses 

(821,3 días). En general, la cartera presenta una duración estable, 

manteniendo holgura respecto a sus límites de 365 y 1.095 días. Sin 

embargo, ésta refleja una moderada sensibilidad ante cambios en las 

tasas de mercado. 

Patrimonio y partícipes: Al cierre de agosto de 2018, el patrimonio del 

fondo alcanzó los $623.305,7 millones, evidenciando un aumento del 

1,86% respecto a un año. En cuanto a los partícipes, estos alcanzaron 

23.854 al último mes, con un aumento anual de 1.033 partícipes. 

Valor cuota y rentabilidad: Al cierre de agosto de 2018, el valor cuota 

de la serie UNIVERSAL alcanzó a $3.845,03. La serie mostró una renta-

bilidad mensual de 0,17% al último mes, similar a su promedio a doce 

meses, de 0,16%. En general, la serie presenta una tendencia al alza, 

reflejado una rentabilidad nominal acumulada a doce meses de 2,58%. 

Reglamento interno: ICR destaca que el fondo no ha registrado incum-

plimientos de su política de inversión, liquidez y endeudamiento. Así 

también, el fondo cuenta con procedimientos definidos para el trata-

miento de eventuales excesos de inversión. 

Acuerdo CCR: El fondo cumple a cabalidad con las disposiciones con-

tenidas en el Acuerdo N°31 de la Comisión Clasificadora de Riesgo 

(CCR), que hacen referencia a la suficiencia en temas de control in-

terno, gestión de riesgo, reglamento interno de los fondos, plataforma 

de operaciones y manejo de la información. 
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Definición de Categorías 

CATEGORÍA AAA 

Cuotas con la más alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo cre-

diticio. 

CATEGORÍA M3 

Corresponde aquellas cuotas con moderada sensibilidad ante cambios 

en las condiciones de mercado. 

 

HISTORIAL DE CLASIFICACIÓN 
Fecha Rating Tendencia Motivo  
Sep-16 AAA fm/ M3 Estable Primera Clasificación 
Sep-17 AAA fm/ M3 No Aplica Reseña Anual 
Sep-18 AAA fm/ M3 No Aplica Reseña Anual 

 

 

 

 

 

La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el 

resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Comisión para el Mercado Financiero, a las bolsas de valores y en aquella que 

voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 

http://www.icrchile.cl/

